Denuncia
Julio V. Martín Pliego. 16 octubre 2009

En Madrid, a tantos de tantos de dos mil y tantos, comparece ante esta Comisaría del Distrito X don Fulano de Tal, con D.N.I. nº XX.XXX.XXX para formular denuncia sobre unos sucesos de los que ha sido testigo en el día de la fecha a las X horas, a consecuencia de los cuales el denunciante manifiesta haberse sentido sacudido y desconcertado por la singularidad del suceso, temiendo consecuencias para su salud.
Hallábase D. Fulano de Tal esperando la llegada del autobús de la línea 47, recientemente renumerada con el 32,  en las proximidades del Parque del Retiro, cuando vio, subido en la plataforma de un autobús bastante lleno de gente de la antedicha línea a una persona que pronto llamó su atención. Señala el denunciante que el tal individuo respondía a la siguiente descripción: poseía un cuello más largo de lo corriente y llevaba la cabeza cubierta con un sombrero de fieltro en el que, en lugar de estar rodeado de la habitual cinta, lo era de un cordón trenzado. 

El mentado individuo presentaba una actitud agresiva que alarmó al denunciante, pues sin motivo aparente, comenzó a gritar al pasajero que tenía a su lado, acusándole de que aquél le pisaba cada vez que tenían que moverse para dejar entrar o salir a otros viajeros. Señala también que la violenta escena cesó tan pronto el individuo del sombrero encontró un asiento libre para sentarse.

Si bien el denunciante experimentó un cierto alivio al haberse resuelto la  disputa, la situación según manifiesta empeoró cuando dos horas más tarde se volvió a encontrar con el mismo personaje enfrente del Teatro Español acompañado de otro individuo con el que mantenía una conversación que al acercarse le inquietó enormemente pues hablaban de reducir escotes mediante la subida del botón superior, lenguaje simulado que el denunciante interpretó inmediatamente se refería al urdimiento de alguna acción violenta en su contra.
Es por lo que presenta la presente denuncia ante esta Comisaría, que firma en duplicado ejemplar, en ejercicio de sus derechos y previsión de cuantas consecuencias atentatorias contra su integridad física o mental puedan derivarse.

